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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

31 MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias

Resolución de 20 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Madrid, referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas del Cuerpo de Policía Municipal.

En el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” número 8.361 de 20 de marzo
de 2019, se han publicado íntegramente las bases específicas que han de regir el proceso se-
lectivo y la convocatoria para proveer:

— 112 plazas de la categoría de policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayun-
tamiento de Madrid, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase policía local, grupo C, subgrupo C1, mediante
el sistema de concurso-oposición, por turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformi-
dad con las bases, se harán públicos en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”
y/o en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, a 20 de marzo de 2019.—El coordinador general de Seguridad y Emergencias,
Daniel Vázquez Llorens, PS (Decreto del delegado del Área de Gobierno de Salud, Segu-
ridad y Emergencias de 12 de marzo de 2019), el director general de Emergencias y Protec-
ción Civil, Enrique López Ventura.

(02/11.216/19)
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